
"% i*::.:,iíriisi
o

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2323-SOT-995
y acumulado P AOf -2019-247 8-SOT-1036

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 26 NoV mffi
La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamtento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y )ülX, 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 f.acctón Vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrrtorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2019-2323-S0T-996 y acumulado PAOT-2019-247 8-SOT-1036,
--\ relacionado con las denunc¡as presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de lunio de 2019, una persona denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por la instalación del asentamiento

humano irregular en el predio ubicado en calle Río Mixcoac, al final de la Unidad Plateros entre

Centenario y Río Mixcoac, colonia Hogar y Redención, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admitida

med¡ante Acuerdo de fecha 21 de junio de 2019

Con fecha l9 de ¡unio de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia ambiental (afectación de área de valor ambiental), desarrollo urbano (uso

de suelo) y construcción (obra nueva) en el predio ubicado en calle Loma Nueva sin número, colonia

^ Hogar y Redención, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de
jul¡o de 2019

Para la atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó
a las personas denunc¡antes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15

BIS 4, 25 fracciones I, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en materia amb¡ental (afectación de
área de valor ambiental), desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva) como son la
Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de
Protecctón a la Tierra, todas para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón
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En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia amb¡ental (afectación de área dé valor ambiental), desarrollo urbano (uso de suelo)
y construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle Río
M¡xcoac y calle Loma Nueva sin número, colon¡a Hogar y Redención, Alcaldía Álvaro Obregón, se
constató un área correspond¡ente a la ladera de una barranca donde se localizaron 2 asentamientos
humanos irregulares denominados "Loma Nueva" y "Hogar y Redención" en los cuales se desplantan
diversas construcciones en su mayoría autoconstrucc¡ón de tipo semipermanente y permanente, que-
por las características físicas que presentan cuentan con antigüedad mayor a 10 años, sin que se
constataran actividades de construcción en proceso durante la diligencia

concluyó que

A los sitios invest¡gados les apl¡ca la zonificación AV (Áreas Verdes) y se ubican dentro del
Área de Valor Amb¡ental denominada "Barranca M¡xcoac" donde el uso de suelo para vivienda
se encuentra prohibido

Los sit¡os de referencia se encuentran considerados dentro del l¡stado de asentamientos
humanos irregulares en suelo urbano del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Alvaro Obregón publicado en la Gaceta Oficial del entonces D¡str¡to Federal el 1O

de mayo de 2011, correspond¡ente a los asenlamientos humanos ¡rregulares denominados
"Loma Nueva" y "Hogar y Redenc¡ón" con grado alto de consolidación y r¡esgo

El asentamiento humano denominado "Loma Nueva" en el año 2001 se desplantaba en una

superficie de aproximadamente 4,625.00 m' creciendo hasta 9,056.00 m' en 2018 lo que

representa un crecimiento aprox¡mado del 196% con respecto al 2001

El asentam¡ento humano denominado "Hogar y Redenc¡ón" en el año 2001 se desplantaba en

una superficie de aproximadamente 4,699.00 m2 creciendo hasta 9,588.00 m'en 2018 lo que

representa un crecim¡ento aproximado del 204% con respecto al 2001

En este sentido, de las documentales que obran en el expediente citado al rubro se tiene

conocimiento que en fecha 14 de marzo de 2019 se instaló la Comisión de Evaluación de

Asentamientos Humanos lrregulares en la Alcaldía Álvaro Obregón conformada por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría de Gestión lntegral de

Riesgos y Protecc¡ón Civil, la Dirección General del Sistema de Aguas, todos de la Ciudad de México
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Al respecto, esta Entidad emit¡ó los Dictámenes Técnicos números PAOT-2o'19-820-DEDPOT-5'16 y

PAOT-20'19-697-DEDPOT-438 de fechas 30 de septiembre y 30 de lulio de 2019, en los que se
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y el Consejo Ciudadano, de conformidad con el "Decreto que cont¡ene las observac¡ones al diverso
por el que se adicionan diversas Disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México y de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, Cuajimalpa de
Morelos, Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, M¡lpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco; del
Programa Parcial de Desarrollo Urbano S¡erra de Santa Catar¡na en la Alcaldía lztapalapa y del
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cerro de la Estrella en la Alcaldía lztapalapa" publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el '16 de marzo de 2017 en el que se señala lo s¡guiente: -------

"( .\ Articulo 24 Quater. La Com¡s¡ón de Evaluación de Asentam¡entos Humanos lrregulares es
competente para evaluar las causas, evoluc¡ón y grado de consol¡dac¡ón (...) las afectac¡ones urbanas
y ambientales ocas¡onadas, las acciones especif¡cas para reveñ¡r /os daños urbanos y ambientales
ocas¡onados /os med¡os para financiar la ejecución de tales acciones, y en su caso, un proyecto de
ln¡c¡at¡va de Decreto para reformar el Programa de Desarrollo Urbano correspond¡ente.
()
Artículo 24 Quinquies. Cuando el Pres¡dente de la Comis¡ón de Evaluación de Asentam¡entos
Humanos lrregulares, rec¡ba una denuncia de un asentamiento humano ¡rregular (...) La Delegac¡ón,
prev¡a l¡c¡tac¡ón p(tblica, contratará la elaborac¡ón del "Estud¡o para Determ¡nar la Afectación Urbana y
Amb¡ental", para lo cual convocará ún¡camente a ¡nst¡tuciones públ¡cas de educac¡ón superior, con
áreas espec¡al¡zadas en matería amb¡ental, que cuenten con ¡nvest¡gadores adscrlÍos a/ Srsterna

Nac¡onal de lnvest¡gadores (...') La Secretarla de Protecc¡ón C¡v¡|, por su pafte, elaborará un "Estud¡o

de Riesgo" en el que señalará el nivel de r¡esgo (...) E/ S¡sfema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co
em¡tirá a su vez la "Fact¡b¡l¡dad Técn¡ca para la Dotac¡ón de /os Servlclos de Agua Potable y Drenaje"
()
ART¡CULO SEGUNDO. Se REFORMAIV: los rubros "Norma de Ordenac¡ón Pa¡7¡cular para
Asentam¡entos Humanos lrregulares Ub¡cados en Sue/o Urbano" (. ..1 se DEROGAN: los rubros
"Programas de Atenc¡ón a los Asentam¡entos Humanos lrregulares en Suelo de Conseruac¡ón" y
"Com¡s¡ón de Regulac¡ón Especial", conten¡do en el sub-apañado "6.2.2 De Regulac¡ón", y los rubros
"Control de los Asentam¡entos Humanos lrregulares en Suelo de Conservac¡ón", "Estudio Específ¡co", y
el ¡nc¡so j) del rubro "Control y Prevención de asentamientos humanos ¡rregulares y activ¡dades no
perm¡t¡das en Suelo de Conservac¡ón", conten¡dos en el sub-apaftado "6.2.4. De Control y V¡gilancia",

todos del apañado "6.2. lnstrumentos de Ejecuc¡ón", del capitulo "Vt. ACCTONES ESIRAfÉG/CAS E
//VSÍRUMENTOS DE EJECUCIÓN',: todos de\ PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO
URBANO DE ÁLVARO OBREGÓN (...) publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Of¡c¡al del
D¡strito Federal (...\ para quedar en /os s/gulenfes térm¡nos (...\ Ílal Norma de Ordenac¡ón Paft¡cular
para Asentam¡entos Humanos lrregulares Ubicados en Sue/o Urbano (...) apl¡carán /as d,spos¡clones
del (...) Programa Delegac¡onal, en tanto la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón de los Asentam¡entos Humanos
lrregulares, y en su caso, la Asamblea Leg¡slat¡va, no determ¡nen lo conducente, de conform¡dad con lo
d,spuesto en los art¡culos 24 Qu¡nqu¡es y demás apl¡cables de la Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito
Federal (...1 En los pred¡os con usos del suelo AV, EA, E, segu¡rá apl¡cando la m¡sma zon¡f¡cación, en
tanto la Com¡s¡ón de Evaluación de los Asentam¡entos Humanos lrregulares, y en su óaso, la Asamblea
Leg¡slativa, no determ¡nen lo conducente, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 24

Qu¡nqu¡es y demás apl¡cables de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.
La presente Norma apl¡ca en los sigu¡entes Asentamientos
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En este sentido, a la Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos lrregulares en la Alcaldía
Álvaro Obregón le compete evaluar las causas, evoluc¡ón, grado de consolidación y forma de
proceder con respecto a los asentamientos humanos irregulares, las afectaciones urbanas y
ambientales, acc¡ones específicas para revert¡r daños urbanos y ambientales, y en su caso un
proyecto de iniciativa para reformar el Programa de Desarrollo Urbano de dicha Alcaldía;
adicionalmente, contará con facultades para aprobar los términos para la elaboración de "Estudio
para determinar la afectación urbana y ambiental", determinar la procedenc¡a de la regularización,
determ¡nar la improcedencia de la regularización, proponer el monto y plazo de la period¡cidad del
pago por servicios ambientales, proponer normas de zonificación apl¡cables al asentamiento
correspondiente, así como obligaciones de protección, m¡t¡gac¡ón de daños y restauración ecológ¡ca,
proponer el establecimiento de proced¡mientos, barreras fís¡cas, cercados de contención y límites
físicos en general destinados a rmped¡r el crec¡m¡ento del asentam¡ento y proponer normas de
sustentabilidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en -
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
tvléxico, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f"accióñ ll
y 403 del Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad en
calle Río M¡xcoac y calle Loma Nueva sin número, colonia Hogar y Redención, Alcaldia Álvaro
Obregón, se constató un área correspondiente a la ladera de una barranca donde se
localizaron 2 asentamientos humanos irregulares denom¡nados "Loma Nueva" y "Hogar y
Redención" en los cuales se desplantan diversas construcciones en su mayoria
autoconstrucc¡ón de tipo semipermanente y permanente, que por ias características físicas
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que presentan cuentan con antigüedad mayor a 10 años, sin que se constataran actividades
de construcción en proceso durante la diligencia

2. Esta Entidad emitió los Dictámenes Técnicos números PAOT-2019-820-DEDPOT-516 y

PAOT-2019-697-DEDPOT-438 de fechas 30 de septiembre y 30 de julio de 2019, en los que

se concluyó que

A los s¡tios anvestigados les aplica la zonif¡cación AV (Áreas Verdes) y se ubican dentro del
Área de Valor Ambiental denominada "Barranca M¡xcoac" donde el uso de suelo para

vivienda se encuentra prohib¡do

Los sitios de referencia se encuentran considerados dentro del listado de asentamientos
humanos irregulares en suelo urbano del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
v¡gente para Álvaro Obregón publicado en la Gaceta Of¡cial del entonces D¡str¡to Federal el
10 de mayo de 2O11, correspondiente a los asentamientos humanos irregulares
denominados "Loma Nueva" y "Hogar y Redencrón" con grado alto de consol¡dac¡ón y

nesgo

El asentamiento humano denominado "Loma Nueva" en el año 2001 se desplantaba en una
superficie de aproximadamente 4,625.00 m, creciendo hasta 9,056.00 m, en 2018 lo que
representa un crecimiento aproximado del 196% con respecto al 2001

El asentamiento humano denominado "Hogar y Redención" en el año 2001 se desplantaba
en una superficie de aproximadamente 4,699.00 m, creciendo hasta 9,588.00 m, en 2018 lo
que representa un crecim¡ento aproximado del204o/o con respecto al 2001 . ----------

i{

3. Con fecha 14 de marzo de 201 9 se ¡nstaló la Com¡s¡ón de Evaluación de Asentam¡entos
Humanos lrregulares en la Alcaldia Álvaro Obregón a la cual le compete evaluar las causas,
evolución, grado de consolidación y forma de proceder con respecto a los asentamientos
humanos irregulares, las afectaciones urbanas y ambientales, acc¡ones específicas para

revertir daños urbanos y amb¡entales, y en su caso un proyecto de iniciativa para reformar el

Programa de Desarrollo Urbano de dicha Alcaldía; adicionalmente, contará con facultades
para aprobar los términos para la elaborac¡ón de "Estudio para determinar la afectac¡ón
urbana y ambiental", determinar la procedencia de la regular¡zación, determinar la

improcedencia de la regularización, proponer el monto y plazo de la periodicidad del pago por

serv¡cios amb¡entales, proponer normas de zonificación aplicables al asentam¡ento

correspondiente, así como obligaciones de protección, mitigación de daños y restauración

ecológ¡ca, proponer el establecimiento de proced¡mientos, barreras físicas, cercados de

contención y lím¡tes físicos en general dest¡nados a ¡mpedir el crecimiento del asentamiento y
proponer normas de sustentabil¡dad

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-:--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

Así lo proveyó y firma la l¡cenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría ntal y del Ordenamiento Terrrtorial de la Ciudad de México. --:--

l
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.
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